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DIARIO DE

Del yiernes *23 de

BARCELONA,

■ at'i jun io  de i8 a o .

S a n  J u a n  p resbítero.

La s  Cuarenta H oras están en la  iglesia de nuestra Señora del Carmen, 
se reserva á las siete y  media.

V ig il ia .
Sa le  e l S o l á  las h. 3 5  m. y  se pone á las 7  h. 27. m.

üias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
21 11 noche. 18 grad. 5 28 p. 2 1. 2 E. sereno.
23 6 mañana. 17 4 28 2 3 iV nubes.
id. 2 tarde. 20 3 28 5 S. E. ídem.

M a n d o  m ilita r .

S erv icio  d e señores g éfes  y  oficiales.

Com andante el coronel D . A n to n io  Gi.sper.
Teniente coronel D  Jose f Decref.
Capitanes D . Pedro A p a r ic io , D . Jose f O b a lle , D . Juan  Góm ez y  M i -  

gasi , D .  Josef Rufas , D . E.stevan Boada.
Tenientes D . A n to n io  C u r r e l l , D .  A n to n io  M anagat, D . Josef Bajet, 

D . Francisco S o lé ,  D . Salvador P e t i t , D . Pab lo  P o u s,  D . Carlos Pons 
y  M o rn a u  y  D . Ram ón  Omdedeu.

Alféreces D . Salvador O r t a , D . Ram ón  Gonzale.s y  D . Francisco Escute.
E l  Sargento m ayor. =  V en tu ra  M e n a .

E S P A Ñ A .
M a d r id  14 d e  ju n io ,

ARTICULO DE OFICIO
. C ir c u la r  d e l m in isterio  d e la  G obernación d e  la  P en ín su la .

E n tre  los graves negocios que ocupan incesantemente al R e y  pnra dar 
el coni|x;tcnle im pu lso  á los diversos ram os que constituyen e ' gobierno 
economico-politico de los pueblos, uno  de los prim eros y  que m as llam an 
su nUnicion y  paternales desvelos, es el eslndo cu  que se ha llan  los es­
tablecim ientos de beneficencia, corrección y  caridad. Convencido S. M .  de 
que en los unos la  enagenacidn que  de sus fincas y  propiedad-'? se bivo, 
en los otros la  interrupción de m uchos arb itrios destinados á su  subsis­
tencia , y  en lodos la  destrucción y  rapacidad de los enem igos que d<‘-
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vastaron el Icrrito rio  español en. la pasa<li guerra, y  la  pcrenloriedod de 
lus circunstancias que oÍ;Hgo á  echar m ano de los m e d i«  y  recursos 
que  se lialiahan en cualquiera parte p r a  llenar las imprescindjLles y  ur- 
gentísim as atenciones de la g u e rra , p rivo  a  los eslablenm ieutos m as ú t i­
les de gran parte de los medios necesarios p r a  su  conservación, amena-

zaudo á a lgunos una in-óxiina m ina. _ • • , i -v
P o r tiiuto, T  para evitar que en lo  sucesivo sea precaria su  cslabili- 

dad , se Lace pmeiso fijar u n  sistema en  que las providencias parciales y  
aislatlus no  se perjudiquen m utuam ente con menoscabo del b ien  pub lico  
Y de los establedm ienlos m ism os; con cuyo  objeto es inevitable que el 
¿ob ie riio  tenga u n  eoncK-imiento circunstanciado e ind iv idua l de todos ellos, 

sus recursos y  esUido a c tu a l, p r a  que conduciéndose con la  c o m n ^  
tente instrucción en materia tan im portante pueda llegar con segundad 

a l acierto.

fes

E l  desempeño de inform es tan indispim sables es p e u l ia r  de los G e *  
políticos de las p rov incias, de las D iputac iones p io ym c iJe s  y  A y u n -  
f  . , , -D--.. ______ .í; M  /1p  m ip todos contribuí-

íes pOilllCOS ae nuvnivia®) ....—.  ̂  ̂ •
tamfentos de los pueblos. B ien  persuadido S. M .  de que todos contribui­
rán p r  su  parte con el m ayo r zelo y  diligencia « que se i-ealicen su s
justas Y  benéficas iiilenciones , desea que lo  bagan de u n  m odo claro y  

•/» __  ̂ T-kl 1 T* V  fí./'íUinr Piüía oneracioii im -un iform e para que contribuya á sim plificar y  facilitar esta o p ra c io u -im - 
portante. A  este fin S . M .  se b a  servido sesolver lo  siguiente:

^ L o s  Gcfüs políticos de las p ro v in c ia s, de acuei-do con_ las D ij iu -

c a la r ,
S.®

tv estado c[p
cía que

3 .®
do.sos y

i 4-°

haya  en sus pueblos y  térm inos respetuvos. .
E n  dichos eslados^se com prenderán lodos los establecimientos pia- 
de corrección que no pertenezcan al egiírcito y  armada.

H echo el catálogo de los espre-sados establecimientos se íorm ara ar-

u c u io  a p a ñ e  r  wpci ovi»<t»uut̂  v-—  v ,  ^
¿1 con toda claridad y  d istinción  ; l.® e l nom bre dcl establecim iento: a  
au institu to  ú  objeto de su  fundación: 3 .® sus patronos: 4- su s i-enlaa 
p r  u n  q u iu que iiio , y  de donde proceden estas: 5 .® el estado en que 
Actualmente se ba ila  : 6.-®' el aum ento ó decadencia que haya  te n id o : 7 - 
las mejoras de que  es capa/.: 8.° si en el m ism o establenm iento hay  al­
gú n  genero de arte ó industria  e s la b la id a , e igualm ente si se da edu­
cación á algunos in d iv id u o s , y  de que clase sea esta. ^

• 5 °  • Para  lodos estos objetos se entenderán los Ayuntam ientos^  en de­
rechura con los gefes ó directores im nediatós ds_ los ^ tab le c im ie n to s, los 
cuales deberán •comunicar con p ron titud  y  claridad las noticias que los

A Y u iitam iento s Ies p idan. .
'6 .°  A  los dos m ise s, lo  m as , de comunicada a los A yu n tam ien ­

tos , deberán estos tener y a  form adas las relaciones y  rem itirlas al 
Gcfe político  de la  p rov in c ia , acompañando á ellas u n  ejemplar de las 
ordenanzas ó estatutos de cada e s U b le c iu i ie n t o y  el Gefe político en el 
te rm ino  de otro m es, á lo  m a s ,  lo  d irig irá  todo orig ina l y  eou su  in- 
fiiruie á la  secretaria de la  Gobernación de la  península.

D e  real orden lo  com unico á V .  S. para su  intcligeiicia y, p u n liw l cum ­

plim iento. M a d r id  10  de m ayo de l8 ao .

acc

lidi

JJOl
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J u n ta  S u p erior d e S a n id a d .
E l  jMTofesor Ae m edicina D .  Buenaventura Casals , acaba de hacer i  

■ esta Junta  superior e l generoso ofrecim ieuto de su persona y  -sus luces, 
en vista de la  petición que  hace la  Junta  superior de M allo rca  de far 
cu lla tivo* á la Sup reo ia  del re in o , s i se sirve aceptar S. M . esta prue­
ba de la aüeccfoa que le merecen los desgraciados habitantes de S<jh  Ser- 
vera y  Ai-tá aquejados p o r la  calam idad del contagio de que é e  h a  he­
cho mencioH en los papeles públicos. L a  Ju n ta  superior reconocida al 
desprendim iento de este benenerito ciudadano , h a  acordado que se eleve 
i  la superior atención de S. M .  po r m edio de la  Junta  suprem a esta exr 
posición i que se le  den las gracias m as espresivas po r tan generosa ofer­
ta , y  que se anuncie en los papeles públicos para que se recomiende su  
acción al justo aprecio de todos sus conciudadanos.

Igua l so lic itud h a  hecho el profesor en m edicina D . Josef L lacayo re­
sidente ea esta c iudad ; y  la  Junta  penetrada de iguales sentim ientos d *  
g ra titud  h a  acordado la  m ism a resolución que á la  exposición anterior. 
Barcelona a i  de jun io  de i8 a o .  D e  acuerdo A e  S . E ,  la  Junta  supe - 
x io r  de Sanidad, r :  A n to n io  Buc\ , secretario.

Continuación de las cantidades recaudadas , en clase de donativo, po f 
lo s SS. Com isionados D . Pab lo  M ira ld a  y  com pañía en los dias 2 0  y  21 
para subsid io de Mallorca.

D e l ciudadano J. H.
D e l Coronel D . Ju an  D e s -

va lls................................... 8
D e  la  ciudadana A .  M .  . 8
D e l ciudadano E .  M .  . 2
D e  D o n  D o m in go  A h in a .  4
D e  los S 9 . empleados de la 

A d uana  Nacioual. . . 5 o
D e  A .  R ............................. 2
D e l Sr. General BalderiotÜ. 8
D e l ciudadano J. C, . . 3
D e  D . Francisco Borrás y  

Cabañas. 4
D o  M .  J. F .  . . . 4

D e  D . Juan A n to n io  P a -
giiera. . . . . .  6

D e  D . Josef M a ria  Cafcer. 6
D e  una  ciudadana. . . 1
D e  M .  D . L .  M .  . . i S

D e  D .  C ristóba l R o ig  y  V i
d a l........................

D e  D . D o m in go  C o II y  
compañía. . . .

D e  T .  G .  . .
D e  D o n  B. J.
D e l ciudadano P. S .
D e  D . Josef C ou le t y  V i la  
D e  D o n  J. G . V .  .
D e  V .  C. e I L  .  .
D e l ciudadano S. B .
D e l Reg im iento  Su izo  de 

W im p fe n  contribuyen­
do  todos los ind iv iduos 
de l cuerpo en propOrciOh 
de sus respectivos ha -̂
bei-es............................

D e l ciudadano J. G .

Total pS. fs............. .......................................... 4^2 14 ®

Pab lo  M ira ld a  y  compañía. = J o a q u la  V iñ a ls  ViCe-WcfelaliO. de B .E . 
la  D iputac íoá  provincial.
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Sr. S sc re te io  de Estado y  del Despeclw  de la  Gobernación 

de k  P e m n sn k  D .  A g n st in  Arsi.ellea con Kea i orden de l 3  del cor-

“ t c o ^ í S a V T o ' r é s t e  mes m e f  <=_«' f
c h a  de Estado lo  que sigue =  Erccino. br. _  E l  «-onsul de b- M .  en 
A ¿ e l  con feclda de 2  de m ayo u lt im o  avisa que ésten prontos a dar 
W l a  de aquel puerto cinco buques arm ados; a sabe r: dos corbetes, 
u n  i S ^ n t i u ^  u n íp o la c ra  y  una goleta, y  que varios aulecedentes ha- 
u n  Jiero , i  d ir ifen  contra nuestro comercio. D e  Bea l orden 

S ”p S d p o  ¿ . V .  E. p ira  los efectos convenientes eu ese M in iste rio  de su 
lo  p r d c im  1 , y  gs_ d e . la  m ism a orden para su  inteligencia

y ' f  i in  de q u e ise ^ to m e n  cuantas precauciones dicte la  prudencia en

¿ r ^ t o r t ^ I l  comercio para su  inteligencia y  gobierno. B a « « -  

lona 21 de jun io  de i8ao . =  P a 67o F e h x  G assu.

l¡;'i

base

lO u e  es despotism o? Hacer s in  tem or de Rey  n i  Roejue, quiero decir,
s in  im p e lo  d CousliLüciou n i propiedad cuanto de gana al 
s in  respeto nu icro  V  bagase baste para que po r vo luntad
f l,  o i  ; pues °  J t k i a  T a l es la  conducta de la  adm i-
o  p o r iuer¿a  se ,coi g J p i u l  en la  exacción del doble porte.de
n islracion  del correo de no b a y  tr ibuna le s, n o

todos los V o  r e s p S i S  ^ue  no obsL^nte de ejue ¿  _uu facinero-
h a y  pena „i ^  la  ley porque en cam ino real h iz o  m al usoso se le  aplica e l r  go i de la tey ^

de su libertad m ora , c i ^  asesinan la  üuslrdcion , p rivan

lo s m ism os que f ‘V e s t e n u a u  nuestros bolsillos á pretes-

5  £ 5 ? . ? . Í T  í  i í  v i v - í :
d  porte p o r ente cualquiera form a que vayan cerra-

? / ™ E e ^ n s S i e n t e  fas gafetas estrangeras podrán rend ir actúa mente 
das. -De ^  j °  seguí! dicha adverlem ia, mas no .asi las que
u n  ingreso, h a l o  a  • • ¿ ^ ^ j . q u e  este restricción estaba puesta en

1  C "  ^ t í a n ¿ ?  P^es v e a r í  e d ic o m o la a d m i lu  de correos

su  norte. Concluye la  a d v ^ r M ^  ^

r ‘" '“* l- '’í e b a W e " u  tercera parte d e l 'v a lo r  entero que les m rresponda

p o M a  tarifa de cartas estrangeras , ^ 1  I f c ' í m i í k
fa citada faja todo el porte, sean 'de F ia iic ia  o,..del reiuo. U t  aquí

aseg
obse
reos
diav
C lo n

gni)
hen
rabí
pid(
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tase dé la  recaudación de correos y '  demostrado p o r ella el reprensiLle 
prfKicdei- de la adm inistración de Barce lona, porque tal es el reglamen- 
• to de I7 7 q  repi-oducido en l 8 l 5 , el p rop io  á que se contrae e l ciuda­
dano S . M -  B . , aunque desfigurando lo  esencial para colioiieslar la  ar- 
-b itrariedad, y  dar al púb lico  un  Eolorido razonable cuando es un  pu ro  
sofism a cnanto estampo en el constitucional de Barcelona ii.° 6 5 , teni­
do  y  probado po r tal m ediante co|)ia testimoniada que tengo en m i po­
der de una carta d irig ida  al presbítero y  canónigo de ia santa iglesia de 
So lsona D . Francisco G i l  de la Cuadra fecha 3 l  de m ayo u l t im o , p o r 
e l oficial de la dirección general de correos D . A n to n io  de ü r r ib a r r i , que 
asegura lo  m ism o que espresa la  advertencia 3 2 . E n  este concepto y  a l 
observar la  inm ora l y  antipolítica conducta de la  adm inistración de cor­
reos de esta c iudad , a'pesai- de lo  que dijo entre otros \a T ercia d  e.i e l 
d iario  de Barcelona n.° l 5 6 , fuerza será representarlo al Congreso na­
cional para que p o r  m edio de u n  castigo ejemplar aprendan eslas san­
guijuelas del Estado á ser justos y  benéficos, según la Constitución que 
bem os jurado, desapareciendo así unos abusos que n i  aun  la m as m is ^  
rabie m lin a  puede autorizarlos por estar de bu lto  no solo a los estú­

p idos sino á ^  £ v id e n c ia . .. t . • o
L o te ría  estrao rd in a ria  d e  g ra n d es p rem ios. E l  m iércoles p tox im o  _ 2 0  

del corriente al m edio día se cierra e l despacho de los billetes de ' dicha 
Lote ría  estraordinaria para el sorteo que se lia  de verifitar en M a d r id  e l 

d ia  8  de ju lio  venidero bajo los siguientes
P re m io s. fu e r te s .

I. d e ................................................... ....  . . 30.000.
I .  d e ......................................................................12.000.
I, de . . .    6.000.

. , • I .  d e .................................................................. 4-000.
s. de 3 0 0 0 ............................................................... 6.000.

14. de 1000..............................................................14.000.
15. de ........................................................................
15. de 3 0 0 ............................................................... 4.500.

750. de  ............................................................. 60.000.

800. 144.000.

L o s  billetes subdivid idos en enteros , m edios y  cuartos se despachan 
en las Adm inistrac iones de esta ciudad y  p ro v in c ia , y  en las m ism as se 
satisfarán las ganancias según se practica con las demas.

E l  Ayun tam ien to  constitucional d é la  v illa  de CaneL, d ^ a  ba ila r u n  
sugeto de instrucción y  luces suficientes para maestro de prim eras letras 
de la .m ism a , que sepa enseñar perfectamente de leer , escribir y  de arit­
mética según el nuevo sistema de Lancaster. L a s  obligaciones á que debe 
atender son lo s  siguientes : debe tener iodos lo s dias hábiles estudio . dos 
bofas y  m edia po r la m añana, y  dos y  m edia po r la  barde , enseñando 
de le e r,  e.scribir y  do aritm ética: cuidará d e q u e  lodos sus discípuics la - 
yaü  á m isa  y  á rosario todos los 'd ias. y  que asistan a las funciones de igle­
sia que de.estilo se celebrarn cu  dias festivos. S u  salario será de 3oott anua-
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Jes que íe  Seráii' satisfecUas puntua lm ente  p o r  mensualidades á 'a S t i  cadá 
«na. E l  que se Gonsidere apto para el desoitipeaO del espresado em pleo /  
teu^a yo iun lnd  de a d n v it in o , se prcsentaiú al esprcsado Ayuntam iento. 
D e  ©idea de dicbo A y u n ta in ie u lo .=  J o s e f  CarboneÜ, secretario.

C o a  a rr ía lo  á lo  que tiene y a  «laiiifestado el Evce len lís im o  A y u » *  
tam iento , l»a resuelto que h o y  viernes haya  baile pub lico  s in  más- 

-cara,A ^ ia ,  en el alm acén de D . A n ton io  N a d a l,  e l que empeaard a las nue­
ve  de la  nocl»e y  se «dm íL iráu los noiicurrentes m edia hora a u t ^ , _ pa­
gando una  peseta de entrada po r pereona, en moneda de oro o plata, 
que uo m otive  delcnciou para no estorbar el paso en s u  entrada.

E m barcacion es ven id as a l  p u erto  e l d ía  d e a y e r .
D e  M o t r i l  en l 6  dios , e l patrón íta iuon M o re u  , ’catalao laúd  V írg e a  

de l Carm en , de 0 4  toneladas , con algodón , v ino  c indianas á varios. =. D e  
Cád iz en Q dias , el patrón fran c isc o  D u m e n e c li, calalau , goleta el dulce 

e <& M i • ^  ’ - ’ ----------------------nom bre dé M a r ía  , de 5 l  toneladas , con lana y  carnazas á varios. =  D «  
C á d iz  y  Tarragona en i g  dias , el patrón  Francisco AJsina  , catalan , J.-md 
S a n  A n to n io  , de s o  toneladas , con trigo  , lana y  grana á varios. —  D e  Cá­
d iz ,  Ch iclana , M á laga  y  Tarragona en l 5  dias , el patrón Gerardo M a n s -  
ta iiy  , calalau , laú d  V irge n  de la M erced  , de lO  toneladas , con lana « 

varios.
A v iso s, ü n  sugelo de  esta ciudad tiene que com unicar u n  asunto intere­

sante a  D . Josef Bergua y  M a re s  , platero , natural de esta ciudad , que 
tiem po pasado se ha llaba en M a d r id  5 por lo  cual le  suplica o a qu ien  sepa 
su  .paradero se', s irvan  dejar nota de la calle y  casa de su  hab itación en 
la  de M o g iu  L lo b e t , colchonero , frente la casa Lonja.

Cualquiera  que .tenga, ó s e p  el .paradero de la  p rim era  copia au­
tentica de la  escritura, de establecimiento firm ada .por D . Josef Bnigas 
y  C re t s , á favor de D . .Lázaro Barrah ino  , vecinos de .esta ciudad de' 
unas casas sitas en las. calles den Rosicb y. M ira lle rs  de la p re só t e  ciu­
d a d , recibidas po r ante e l  escribano publico  d e la -n iism a  D . Josef U ^ c h ,  
tenga la bondad.de. noticiarlo al escribano p iib lico  .D. Josef M a n a  T o r-  
r e a t , calle den A v i i i y ó , núm.. 2 0 . • _ _

E n  la  ]ibrería.de.lgnacio E s I I t í I I  , en la  B o t ia  , se adm iten susenpcio- 
nes al periddied titulado, ñedactos de la  sociedad, de amantes de la  C o iis l i-  
tu doH  de A licante  , á 7  rs. 17 m s. por cada trimestre , y  en la  m ism a 
librería  estará de m in iC esto  el prospecto. _ - _

Cualquiera  que sepa el p ra d e ro  de D . Josef M a r t i , sírvase con fenrsf 
« m  Fe lio  Torrente , que vive  en k  usdlé .cLc los Flasaders , núm . 11 , po r u n  

.asunto que la  interesa.
S i  a lgún señor.eelesiástico ó omwmte en artes desea a g r ia r t e  con u n ^  

decenté fam ilia  en el centro d« está ciudad > en donde íe  le subm im slra ra  
decente cama y  demás nacesario á  vaemiable p e c io  , p u a ié  avistarse «• 
señor G a s so l, cordonero , en la  esqñ iua de k  D ag u e n a  , du ku te  de l bottea- 
r io  . p r a  ser debidamente iufonttadoi

E n  la  calle den G uard ia  , m im . 12 , Verter p isa , h a y  « i« i seftoT» <p«t 
desea eacoutrar u q  cabalicro i  dos pava davÍ€S , coai\(íá y  toda

tencia a u n  precio  oquitíítito.
E n  la  posada de los Catalanes , ««  la  IS itta  de Fe rro  , Bom brada 

iiem pe p s a d o  k  posada da S a «  A « 4 l «  , h a y  w uchos de  « U k  pufe

alqu
bien

p u n
B o y
barí

lalei
9u p
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u n  ; 
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]
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a lqu ila r para loilas parles ■, p rop io s del am o de diclia 'posada , y  Lam- 
b ien  h a y  de retorno para V ic h  ó su  carrera.

Ventar- E u  eJ olinncen ele frente San Francisco de Paula, se vende vino 
p u ro  de A le lla  y  T a y á  á ocho y  á doce pesetas el barrüon  , v ine  de San 
B o y  propio  de la  cosecha de la  torre de I). Josc't l 'o rn e r  á siete pesetas al 
b a rr ilon  , v in o  de R ibas á seis préselas el d icho  barrilo ii , v ino  blanco supe­
r io r  á diez J" seis-pesetas el barrilon  , nialvasia de Siljes á seis reales vellón 
el porron 5 y  otras especies de vinos usuales y  rancios po r m ayor y  m enor á 
precios cóm odos y  equitativos.

E n  la  tienda de Onofre  San -G e rn ian  , maestro sastre , en la calle de 
la  Dagueria  , nuin. 3  , h a y  jvnio fino color de pasa , p rop io  para lev itas y  
casacasá 2 0  pesetas la  cana : tam bién h a y 'm e d io  paño negro á 18 pesetas la 
cana , pantalones de verano-á 8  pesetas cada uno y  chalecos á 6  pesetas cada 

uno.
R q  la  calle del H o sp it a l, niíni. 4  1 frente Jas G irm elitas , darán razón de 

s n  perro perd iguero hernioso de dos años , b ien enseñado á toda especie de 
raza , que está para vender  ̂ y  qu ien tenga para vender una  escopeta de 
dos tiros compuesta á  la  española , acuda á  la  m ism a casa que tratarán del 
ajuste.

E n  el almacén de la  plaza de la Lana  , en la  m ism a casa de u n  choco­
latero , se vende aceite efe comer á i g  rs. vn. e l cuartal , y  de O lesa de- 
superior calidad á cinco pesetas el cuartal r espíritus de v ino  de 3 6  gra.- 
dos á seis reales ve llón  el porron , y  v inos geuerosos de todas clases.

Q u ien  quiera com prar dos ruiseñores m u y  cantadores , acuda á la cae 
lie  del Hostal del S o l , c u  una tabe rn a , m im , i g  antes- de llegar á  la  
plaza de los Arrieros.

R etornos. A l  lado del convento de ; T r in ita r io s  , en la Ram b la  , casa 
de A n to n io  Casas , o rd inario  de M a d r id  , h a y  una galera y  u u  cocho 
de retorno para M ad rid .

E n  la calle Condal , casa de Ignacio  B igo rra  , ord inario  de Zara­
goza , h a y  una galera que sale para dicha dudad  ó M adrid.

A lq u ile re s . U n a  señora viuda tiene una  sala y  alcoba para a lqu ila r ¿  
u n  señor solo eclesiástico ó secular : qu ien  lo  necesite podrá acudir á la 
calle den B o t , ndm . 3  , cuarto p rin c ip a l , que se  dará razón de d ich * 
habitación.

E l  que quiera a lqu ila r un  almacén m u y  apropósito para granos y  cuales* 
quiera otros géneros , acuda á la  casa de Sao s , plaza de los G igantes , pa> 
ra tratár del ajuste.

P é r d id a s . Cualquiera  que haya  encontrado u n a  carta con el sobre « 
ton G a rreta  , que se perdió desde la riera de San  Juan hasta la  Tápinería, 
tenga la  bondad de entregarla á su  dueño que v ive  en la bajada de los 
Leones , casa de M á sb a rn a t , o b ien á Josef Roca , carpintero , en dicha 
riera de San  Juan.

Desde la calle de la  Platería  hasta dentro de la- iglesia de Santa 
M a r ia  del M a r  , y '  de esta hasta la  ralle de la  M erced , se perdió u n  
brazalete de pelo con tanca de oro ; se m p lica  ó qu ien lo  haya  re- 
cogida tenga la  bondad de devolverlo en la  calle de la  Porta  Éerriso, 
casa núm . 4  > p rim er piso , frente u n  dorador , que se le  dará» las gra— 
« a s  y  una buena gratifirucion.
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suplica al q u e 'h a y a  recogido u a  rosario engarzado c o p ía la ,
ga la ¿ S  de llrcgnM o en la calle de E^cuddlers , nu.u, o , a

'■ *  k . u  “ i L n ^ . i ’ae’ ^ n u i . n

de granos redondos de v id r io  n c g «  

g u n l  ; S & a t s f  f u J .  " í  k  ¿ u c 3 a ' ,  q i T  k  Z i  una

ea.d  e—

casa de poca fam ilia  para serv ir : sabe L ien  S ™  ’ abo-

“ X L T z o r i  k r d o s % Í S " ^  los arcos de Junqueras , num .

^  ’ ¿ ™  S  de las M o la s  , num : tercer p is o ,  in form arán de una

ióven que desea servir. ._ , inoeps en rasa de sus

? : o T c .  B e » . . .

n Z Z Z Z m .  de leclie t  C a y e ta ^ .
desee crjarlo podra presentarse p ¿»  j^ G S  , don-

N o ta . E n  el d iario  del d.a l 5  del de Fa C n c tru Ú a  en­
de se dijo h a la r  faltado de una  ca J  especifican , dos hechos

" r l S , ™  S .  d t “ l L  a ‘ w c  L  1.S k t ,a s  1 . A . , dote d e *  co»

la  .sola letra A. , , . .  !„ áncra h u ía  en dos

„ . o ? r r J ^ : j r / s ^ : ^ » ¿ r d S “ c S e S  . „ . . j  b o s ....í , a  i .

siete y inedia.

len- 
cuarlo

E» la  im p re n U  d» D. A n ton io  B r u a i , ¡®pKS« Cám ara do 5 . M,

so e

casa:

j i
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por

una

; sus 
stre,

que 
taño, 
don- 
I en- 
cchos 
r  con

;n dos 
A  las

M .

S U P L E M E N T O

á l  d ia rio  d e B a rcelo n a  d e l viernes 23 d e ju n io  d e  1820.

E l  p rim ero  y  segundo Comandantes del Resguardo de Rentas n a c ió  
nales de este principado , el Com andante de las Rondas volantes estra- 
prd inarias del m ism o , y  los caíios y  dependientes de am tos cuerpos que 
fueron calum niados po r el papel titulado A r a n c e l estraordinario  im pre­
so en la librería  de Jord i, tienen la  satisfacción de presentar a l publico 
p o r m edio de  los periódicos según Rabian ofrecido el resultado del ju i­
cio de conciliación celebrado en la tarde del 2  de jun io  corriente en las 
casas del señor A lcalde p rim ero  constitucional D . Narciso Sans y  R ius, 
y  el papel de retractación que en consecuencia h izo  el autor de d icho 
A rance l estraordinario Francisco Constansó.
2 ). N a r c iso  San s y  d e R iu s  A lc a ld e  constitucional p rim ero  d e la  p r e ­

sen te c iu d a d  d e  B arcelon a  y  su  p a rtid o .
C ert ifico : que en el lib ro  de conciliaciones ante m í celebradas se ha­

lla  la del tenor siguiente. =  E n  la  ciudad de Barcelona á  los dos de ju­
n io  de m il ochocientos veinte i ante m i e l A lcalde constitucional p rim e­
ro  de la  m ism a 1 ). Narciso Sans comparecieron en calidad de deman­
dantes e l coronel D .  Pedro  Barberi comandante general en com isión d» 
los Resguardos de Cataluña y  D . A n to n io  A rr ie la  teniente coronel y  co­
m andante de las Rondas volantes estraordinarias con su hom bre  bueno 
el D r. D . Pascual C la r i s ; el teniente coronel D . R am ó n  Foncillas segun­
do  comandante del Resguardo con su  hom bre  bueno D . G u ille rm o  G a r­
cía 5 D . Josef V iñ a ls  y  A rb o s com o á apoderado de D . Pedro Benito 
López  cabo del Resguardo , con destino á la  ciudad de M a ta ra , con su  
hom bre  bueno D . Joaqu ín  V iñ a l s ; D . A n to n io  X im enez  teniente del 
Resguardo con su  hom bre  bueno e l cap ilan  retirado D . Jiran íloragas;

Í en calidad de demandados D . Pedro  Cascllas capilan retirado con su  
om bre bueno D . M a rian o  Berenguer y  Francisco Constansó con su. aso­

ciado D . Josef Bertrán.
P id ie ron  los demandantes que respecto de haber la Ju n ta  p ro v is io ' 

na l de censura califleado de sum anienle calum nioso el im preso titulado 
A r a n c e l estraordinario  que los señores d e l R esg u a rd o  y  otros llam ados  
p arrots agravaban e l  com ercio d e l p rin cip a d o  d e fe c h a  d io :  y  seis d e  
m arzo d e l corriente ano, im prenta  constitucional d e  J o r d i , y  que por m an­
dato de la competente autoridad declaró el im presor que el que le  ba­
h ía  facilitado el m anuscrito orig ina l para publicarlo  era dicho D . Pe­
dro  Casellas , se exigiere de este la responsabilidad que previene la  ley» 
p o r babor abusado de la  libertad de la  im prenta con una  atroz injuria, 
y  habiendo el referido Casellas expuesto y  justificado con documentos 
que el autor del consabido papel había sido Francisco Constansó de Pre­
m ia  de M a r  , en lo  que convino este pid iendo dicho Casellas que la res-
K nsabilidad recayese contra el p rop io  Constansó : oidas las razones de 

parles , y  el dictamen de los hom bros buenos he resuelto, y  m an­
dado po r providencia de conciliación que e l citado Francisco Constansó 
se retracte de aquel papel infam atorio po r m edio de otro satisfactorio 
que deberá dar al pub lico  en la  m ism a im prenta de Jo rd i confe.sando 
haber sido el autor de a q u e l: que su  contenido fue una invectiva que 
tram ó po r una ligereza y  m ala inteligencia de la  libertad de imprenta, 
que no sabe que los sugetos arriba nom brados, y  demas cuyo  honor
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aoiaiicillü hayan cometido la 'm enor falta éfi e l áesempeflo de Sus em. 
p íeos, y  po r lo  que .m ira á los Comandantes y  s e s u d o  Comandante, 
n i  siquiera los conocía personalmente cuimdo eslendiu d icho p a p e l; j)orn i  siquiera ios conocía peisuuaiuicm.c vu i.u w  ------  , r
ú lt im o  que el p rop io  Conslaiisó costee los gastos de im p re s ió n , y  les 
que se hayan seguido á  los señores Dem andantes por r a ^ n  de este ju i­
cio. Y  presentes las partes se han  aquietado á esta determ inación h r rm n - 
dola  con los hom bres buenos. =  Narciso Sans y  Rm s. _  Pedro Barben. 
=  A n to n io  Arríete. =  Ram ón  Foncillas. E  A n to n io  X im enez. _  Joset V i- 
ñals y  Arbos. =  Francisco Constanso. =  Pascual Claris. =  Pedro CasellM. 
=  Cap itán Juan Moragas. =  Joaqu ín  V iña ls. =  G u ille rm o  García. _  M a ria ­
no  Bereiiener y  Rosáis. =  Josei Bertran. .

Concuerda a m  el original que queda en e l lib ro  de conciliacioiws a  
que m e remito. Y  para qnc conste lib ro  el presente en Barcelona a los 
liutorce de jun io  de m il ochocientos veinte. =  N a rciso  S a m  y  K tu t .  
R etra cta ció n  d e l p a p el titu la d o  A r a n c e l estra o rd in a rio  que los señores del 
R esg u a rd o  y  otros llam ados p a r r o ts  agravaban e l com ercio d e l p rin c ip a ­

do d e fe c h a  i b  d e m arzo ú lt im o , im prenta  C onstitucional
d e J o rd i.

Francisco Constansó vecino de Prem ia de m a r , en cam p lim iento  de 
la providencia tomada po r el A lcaide constitucional pn in e ro  de esta ciu­
dad D . Narc iso  Sans m  el juicio de conciliación celebrado el día 2 l  
de los corrientes á instancias de los Comandantes del Resguardo , y  R o n ­
das volantes estraordinavias y  o tro s, con la  que se aquietaron las par- 
tes en descargo de su  conciencia , y  en debida reparación del hono r de 
estos iniustam ente ofendido con k  publicación de aquel p a p e l; recou^ 
ce T  conacsa de buena fe ,  como autor del m ism o , que su  contenido 
fue una  invectiva contra aquellos sugeto s, efecto de una  ligereza y  de 
la  m ala inteligencia de la libertad de im prenta ; en consecuencia se arre­
piente de ello , y  les da esta satisfacción publica po r no in s t a r le  se hu ­
biesen exigido los derechos estraordinarios que en el se m d iv iduan  , lu  
haber siquiera conocido personalmente á  los referidos Comandantes , lu  
al segundo D . Ram ón  Fon jilla s cuando lo  estcndio. Barcelona 2  (le ju ­

p io  de 1820. =  F ran cisco  Constansó.

Com ptLñero p le itea n te: de la  contestación que d io  V .  en el suplemento 
al diarií) de Barcelona de 8  de los corrientes á las preguntas que yo  Hi­
c e  en el del 4  , sobre los tribunales mercantiles , debo in le r ir  que esta 
V .  m al avenido con sus propios intereses, pues pretende esclmrse y  cs- 
c lu ir  á los demas de beneficios que d isfrutan todos los ciudadanos m e i ^  
los que como V . y  y o  ple iteam os, s i lo  h ic iésem os, en el Ir ih una l de co­
mercio de esta Cap ita l: procuran- demostrárselo a v -  en esta replica.

V .  dice que en la voz C '.nsulado viene com prendido el juzgado «e 
apelaciones y  lo funda en la ordenanza que cita. P o r  Consulado se en- 
líTnde, generalmente hab lando , él tribunal de pnm era  i^ t a n a a  asi es . 
que cuando se d irige  una orden al tr ibuna l del C onsu lado, lo s cónsules 
la reciben y  k  cu m p lim en tan , Y jamas va á parar a m anos deí_ juez 
de apelaciones; y  ambos tribunales son m u y  d is t in to s , tienen diverso 
t itu lo ,  y  ambos también se d istinguen ellos m ism os en e l tmal d e sú s  
providencias cuando espresan qu ien las h a  dado. A h o ra  b ien  _, el 
n id o  de la  oi-denanza y  lo  que acabo de decir podría p roducir una du­
da ,  qu« n i  Y .  n i  y o  deberÍAmos interpretar 5 pew  esta, duda queda acu-

ina

de]

f i
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rada po r lá ley  de 9  de octubre de 1812,. porque el parage donde ea 
ella se autoriza la continuación dcl tribuna l del Consulado y  deja que 
subsista seguu se b a ila , ( á saber con el num ero y  facultades de los 
jueces y  negocios de que debe tratar, y  no  en lo  que se oponga a la s  
leyes í'undainentales y a  sancionadas)  es eu e l art. Z 2  cap. 2.® que habla 
única y  espresamente de los jueces letrados de partido , que deben en­
tender en las prim eras i n s t a n c i a 'y  po r ilación legítim a no comprende 
n i  trata la  le y  de los tribunales de apelaciones, sea cual fuere su  de­
nominación.

E sto y  conform e con V .  en que la lepr de i g  de abril de l 8 l 3  no 
Lab ia  d« todos los tribunales es|>eciales : a  la  verdad esceptua e l eclesiás­
tico y  el de guerra por lo  m ism o de com prender solamente á los es­
peciales creados p a r a  conocer en p r im e r a  in sta n cia  d e negocios d eterm i­
nados , con las apelaciones á  las m ism as audiencias. Y o  veo señalado aqui 
espresamente e l tribunal de com ercio, porque es creado, no po r razón 
del fuero de las j^xjrsoaas que ea él litigan  , s ino  p o r ser m ercan til e l  
negocio ■, y  si no  ¿  á, que tribunal comprende ?  y  asi es que para la  p r i­
m era iiislaucia la  le y  de 9  de octubre autoriza al Gonsulado , j>ero no 
autorizan n i uua n i otra el de alzadas para las apelaciones. E sto  Lace 
conocer visib lem ente que las Cortes Iratai-ou de revalidar la le y  antigua 
que trilu iia  justamente á las audiencias las instancias en apelación.

H e  dicho ju sta m en te  ¡)or<|ue lodo tribuna l de segunda instancia debe 
ser su{)erior al de Ja p rim era , po r lo  que esplica Ja ley  de s 4  de marzo 
de. l 8 i 3  sobre la  responsabilidad de Jos jueces; y  po r el orden gra­
dual que debe observarse; y  po ique  sjempre se lia  entendido ,, y  es el 
leiiguage m ism o de las leyes , que  la apelación es acceso al sujw rior co in - 
peleiite , lo  que no se verifica eu los tribunales m ercaiitiL 's : esta es Ja 
]>rii)iera razón, p u s is t e  la segunda ea que es m u y  difícil , s ino  im po­
sib le , que cu un  p le ito m ercantil dejen de mezclarse cuestiones de ju ­
risprudencia civil. ¿E n lü u ce s , q u id  fa cien d u m . ?  L o s  jueces á pesar de que 

• BO entienden pelota en la materia no son considerados legos n i  han  de 
ceñirse al parecer de los asesores, porque estos solo tienen voto consul­
t iv a  Vea V .  comnafiero ¿si será gracioso y  justo que V .  que disputa 
que los bieties del fallido deben venderse para pagarle á V .  su  crédito, 
á pesar lie que los hijos de aquel digan que el fallido era u ii beie- 
dero grabado y  lo  ñ indcn  en uu  testamento que no diga tal cosa, con 
tal que ¡os Síes, cónsules con la mejor intención del m undo  presu- 
m an que sí , le  dejan á V .  sin  blanca ?  ¿  ó  bien recaiga ia  cuestión eu 
s i tienen lugar las leyes red h ib ito ria  y  cuanto m in o ris, y  por no enleii- 
derlas los jueces le  bagan á V .  tragar gato po r l ie b re , ó sea po r nuevo 
u u  gcuei-o que le vendieron á V .  siendo v ie jo ? ¿  ü  L ien  se discuta s i 
la  D iuger puede ser fiadora ; cuando, hay  hipoteca tácita ó espresa; cuan­
do y  en que especie deben j)agarse las legítim as á los herm anos del fa­
ll id o  ; cuando ha  lugar y  por qu ien  la prestación de u n  jm-amento su­
p letorio ; cuando al m enor le compete e l beneficio de la  re st ituc ión ; si 
procede la  obeion do tal , ó n o ;  y  otros p u n to s  dejvendienles absoluta­
m ente de la  jurisprudencia c iv il ?  Y  es la  tercera que s i los jueces lo  
dejan á la  decisión del Tuero asesor es u n  hom bre  solo el que juzga en
E im era, y  uno  solo el que juzga en segunda instancia: y  aunque ahora 

i asesores sean gente de p ro ;  ¿ q u ie n  nos asegura que lo  sean lo s de 
m añana ?  S i  ios. que vengan tom an po r estrivillo. con firm ar, e l agesí.r
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• en U  segunda instancia la sentencia que ta y a  te c W
que inlerTeng 6 g ^ ^ g  m alam ente apelo , y  la  p il-

L V ñ i L . i r “e“ „ S  “ e T l a V i ™ . .  ¿ . - . C
ber comeLido los cónsules. , .-, ... •... .. comeuao IOS consulta. , y  , G,t„o aue la  Cbnstitucion

Respondo a la  segunda ob)ecion de V .  ¿  U  q  _

uo-dis/oue- que pueda h a l« r  tres ^ ¿  cuando 1 senten-
art. 2 ^ 5  que reserva á

$ c íL -F a ” t  s e g S l d a ^ n l o " ^  f  l E f  V

.> ‘“u e Z

tres instancias ?  V a y a  , ^^^q Utgar y  san-

ju ^ a d o r ,  m e pagaba . . jg . pero s i  cantásemas m uchos por

?e‘V Í t ¿ ‘„ l C r k  ley i ’’i  de L „ o  <1= iB lS  » b ,e  .eeponsa- 

U  r í s p t 's t í ^ ' V. dió d mi tercera p re n o ta  no infringe . sino

i S i l S I f í S
S u n l J  mercantiles. Crea V. compañero que sm tratar de ofenderle me 
aventuro asegurar ‘l'^e cabían mas^que Rieren aque^ ■ ^

Lo que “ publico el que hacen de conciliadores. ¡V ag in a
r ^  ' l ^ ^ a t S ó  V q r e ^ ^ ^ ^  es de los alcaldes conslitucio-
S í s ' p o Í  l a l e ; .  y  q ¿  no nos juntamos en Belen ni e s o t r o s  pam- 

nam  elegir^por Alcalde Constitucional a  ningún cónsul ? Vea V. de 
S c í i a r  e s t f  de^ la conciliación de un modo que desmienU lo queV .

m o  pueda proponer vanaciou en -ocbo  anos. A s i  es q  bn v  re-

ros.
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n «  son estos jueces, jr qu ien  los Iiá  non itrado  ?  Pero y a  se v é , com o 
V .  eii la repuesta  a m i pregunta dice que todo ha d e seg u ir  p er  
e l  m ism a sistem a que a n tes, uo debu hacerle a V. m as preguiitbs.

A  la que  V. m e h izo ,  am testo; que las m ias tienen tendencia a l 
b ien  genera l: que  el hacernos va ler los españoles nuestros derechos, es 
lo  que nos concede la G onstiluc io ir: que el usar de la libertad de im - 
p rc iila  lo  penwite la (b n s li ln t io n ,  y  que esta se observe lo  m anda ella 
niisina ; pero  m ucho de Jo que V .  dj]o es opuesto á tan sagrado có­
digo. Hara V . bien en no, contestarme m a s, para que no se parezca 
esto al p ]tíilo  —  d e l P le ite a n te .

Sr. E d ito r  : E n  el tránsito po r esta ciudad de I>. A lva ro  F lo rez  E s ­
trada, s e  han  esparcido varios i-umores en este principado que se atri­
buyen  á este c iu ^ d a i io , y  que han causado una sensación poco agiada- 
ble en un  país lleno de ind u str ia ,  cuyos adelantos en las artes á pesar 
de las trabas del anterior gobierno nos han pnesto á la  pa r de las na- 

ilu stradas, de las cuales merecemos u n  concepto m u y  favo-

Se  ̂ trata no menos que de la lib '-e introducción de géneros estrange- 
ro s ,  a cuyo sistema suponen ser m u y  adicto el Sr. D . A lva ro  Florez.

E sta  es una cueslioii q u e  se agita diariamente en nuestros talleres 
en nuestros periódicos-, y  hasta en las tertulias y  ca fo  : k  im portancia 
de su  resultado nos hace esperar con impaciencia la decisión d é la s  Cor­
tes en una materia tea trascendental á la  felicidad de esta p rov incia , al 
paso que fundam os nuestras esperanzas en que los ilustres diputados que 
nos representan, evidenciarán con vigor lo  perjudicial que seria dicha l i-  
b e r la d , que  arru inando nuestras fabricas, pondria al colm o de la  deses- 
peracion á m illares de fam ilia s,  cuya m anuleiic ion depende de la  exis­
tencia de aquellas. Las urgencias en <¡uc- se halla el E s t a d o , no  le  per- 
m it in a n  fácilmente socorrer las necesidades de tantos infelices, que se 
venan  en la dura alternativa de separarse de su  adorada ]>atria ó de pe- 
recer Juchando entre el ham bre y  la miseria. S in  recursos p o r  nuestra 
parte tampoco podríam os a liv ia r sus p en a s, y  pronto verism os una m u l­
titud  de audadaues pacíficos transfonnados en cuadrillas de bandidos (¡ue 
la leste iian nuestro sue lo  maldiciendo á la  Pátria  que causó su  ru ina 
 ̂ L a  Inglaterra  adopto un  sistema continental fabril desconocido en una 

época , en que con la mejor buena fe las naciones hacían un  cambio m u­
tuo  de sus producciones y  de su  industria  , de lo  que resultaba un  co- 
m ercio entre ellas m u y  activo y  lucrativo. Ap roved ióse  aquella poten- 
cia de Ja preponderancia m arítim a que le  adejuirieron sus combates y  de 
Ja indóJencia de Jas demas naciones, para inundar á la Europa- de sus 
artefactos, cerrando sus puertos á las producciones eslmngeras. Desde en­
tonces _se propuso aquel gobierno proteger á toda costa el oomerrio de 
estrarciou privando el de la introdureion. L a s  potencias continentales dis- 
pertaron al f i n a u n q u e  tarde de su  le targo ,. y  se vieron precisadas á 
usar de represabas para precaver la anonadación de sus fábricas casi y a  
«rrumadas. L a  Silesia- es un. fiel testigo de m is-proposiciones.

Desde el m om ento que ' esta medida'fee' adftptó uiiiversaJméníe-menos. 
en. luiestra España , los fabncantrsi ingleses- se' vieron- precisados-» desper- 
d r  a. sus jornaleros,- que no.arosUim bnHlos-á un  móilico estipendio,, ham  
tom iado. en . este, anm  pasado, egereiiosi de.- descontentos^ qiie han* liegadb)
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. j  +n<!trtrnar las ¡nstitucloaes de su  país. B «
hasta refuwdos políticos eu deshacer este n»-
vano aguaran ra s  rabe ¿ g  cona lía r las naciones cou Irator
do gord iano, sino buscan equ ilib rio  entre ellas. N o
dos recíprocos com ercia l^  q  cambio. Beban enhorabuena libreraen-
existe comercio en donde ^  potencias del Norte

te y  con Ln e ro so s ,  q u e ría  natum leza les negó. V is-
nuestros viuos wquisitos y  g •> Se d an , y  entonces no
tan nuestros delicados pan .P producciones. Pero  cuidado, en

r ' r S : S a ‘̂ : á ^ p e . ! -  de represabas i m .

tando á ^ m a s  consideran la  E spaña  como la  leso-

,er¡. d  ca,..l po r doode dorogupa W  r . ,u e r ,. ,  J  el » -

m isionista general de -  i se v e m i obligados á adm itir las
Pero  s in  ^ t a  J  d T s -  p r o ' n l L  in d J r io s a s .  y  enl^oni^

m anulacturas buenas, o ,,.;,„reiuós en el buen gusto po r la falta de
eu lugar de obieciones que alegan a l g i a s  damas que in­
competencia ‘® ¿ J  i ¿ n d a n  su felicidad en p ( ^ « e  d.s-
diíerentes s i  b ien estar de su  pañuelo de L io n  o
tiu gu ir  de las algunos entes fan tá .
una  «ofia de París . estas son ia> chaleco de Manches-

ticos y  ¿ n k h .  L  metoscabo de nuestra amada patria,
ter o unos calzones de ™.;vativa de la  introducción en la t ra n -
Los, efectos que ha esperiencia lia demostrado evideii-

- -
Íd f d  u ^ S o T e  p \ r C o V  que tam bién  ̂ lah riam os adquirido s. se 

hubiese adoptado igual sistema.. algodón liara uso de las

¿JSo se f ”j “ ' '“ \rangeros antes de! permiso concedido á la coiif
fábricas superiores a los estraiige « -rarreado? .iNo ha  nrogre-

p . , .a  del G u a d a lq u iv ir  ‘I »  « ^ r l - d  -1= >« i " - ^ *

d / “. m e S n ^ h  y  una nohle em u­

lación entre I to salida con que han  pre-
Lüs rilas de gciieros y  ne í  los artistas h a »  fom entado la  lUi-

s í í a i r “ :  i i f r  d e ^  « . a o u . u „

h a n  ¡Jíwhdo com petir en eí.tre el astado de los h íla ­
l a  coiuparacum que se p r  tomado nuestras lúbricas

dos y  tejidos con e c^-ecíeudi las naciones de la  materia
de paño no viene al caso, po * . i„ inJestiu suelo , a cuyo eos-

prim era , por sa íi¿a  entrada y  portes duplicados
I  deben t a m ^ o L ^ l i ú n  entrar ellos
que tienen que saíistacer ,, ^  L a s  mismas m aqu ina rse  usan

en ^ Santa E u g e n ia ,  S a n a  y
en Bau íe loua, Sabade ll, M au r&  a , ivtarw ,   ̂ j

Ja rra sa  p r a  la  fabricación e  aue  hab lo  poc esperiencia no l«all*
glaterra , Francia ^ ^  y  las que se construyen a q u í, pues

t r s í T r  til ¿ *  du <1“  “
mejorarlas.
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, pues 

ible el

E l  p r im o r y  delicadeza cfel trabajo, aum enta á p ro ^ r c io n  del valor 
á q iie  lo  aprecia el consumidor. L a  faísiBcacion es una consecuencia de 
Ja abundancia y  falla de consum a E l  pe rm itir  la entrada con restric­
ciones es aum entar el contrabando. Siem pre que el gobierno autorice la 
venta del género comisado po r sus -dependencias, se repone este en lu ­
gar del contrabandista, y  con los perm isos que se facilitan i  los compra­
dores p o r  las adm inistraciones, se acrecienta e l m al y  se fom,enta el m is, 
m o  contrabando.

^ s  discusiones vuelvo á repetir que sobre e l particular se ban  pro­
m ovido  basta en las juntas patrióticas, y  los discursos que en ellas se 
han  leido -para defender la contraria , m e lian estimulado á ensayar m i

f tliima p o r  jirim era vez. Desengañémonos > la  elocuencia encanta pero no 
ruclifica, cuando no  esta apoyada de la  convicción. Y o  que soy  u ii tos­

co catalau , n o  pretendo ser o ra d o r: de consiguiente suplico á Vcl. Señor 
E d ito r  que d isim ule  la  pureza de m i elocución , pues que todos m is 
desvelos se lim itan  á afianzar m i op in ión , é ilu sh 'a r un  asunto tan im ­
portante y  delicado que « u p a rá  s in  duda toda la  atención del augusto 
C ongre so , de qu ien  la  industria  española no nienos que su madre la 
agricu ltura esperan pjpvideucias vivificadoras. = i  E l  G ranadero g efe  de  
fa m ilia .

Sr. E d ito r  : E l  títu lo  2.®, capitulo 2.°, articub) i o. de nuestra cons­
titución dice asi : L a  relig ió n  d e  la  nación española es y  será  p erpetua­
m ente la  ca tó lica  apostólica  rom ana única  verdadera. L a  n a c im  la  protege  
p o r  leyes sabias y  ju s ta s  y  p ro h íb e  e l  egercicio  d e  cualquiera  otra  C on ­
siguiente ' á este p rinc ip io  se ocupa en sus piadosos egercicios la Sacramen­
tad de Santa Teresa de esta ciudad ; pero no todos sus ind iv iduos en cuerpo 
y  fuera de él proceden con la pureza prescrita en sus estatutos , y  Ja 
prueba de ello es un  anónim o que á nom bre d,e la junta de dicha Sacra­
m ental se hace correr po r Barcelona concebido en estos térm inos:

« L a  junta de gobierno de la congregación h a  oido con sentim iento 
que la m ayor parte de sus herm anos al ver sup rim ido  el tim bre de 
esclavos en el diario que publica sus funciones no  solo se condolían comg 
era justo de tan inesperada m udanza , s ino  que llegaron á dudar s i esta 
disposición provenia de la junta. Esta  cree deber tranquilizar la piedad 
de sus_ herm anos protestándoles se r esta novedad enteramente voluntaria 
dei editor que se ha  negado á todo ru ^ o .”

M e  consta no ser cierto lo  que la  junta de Santa Teresa publica 
en su escrito, pues n i el edjtor se ha negado á  sus ru eg os, n i po r 
voluntad  ha sup rim ido  e l tim bre d e esclavos de que se hon ra  la con 
gregacion, en cuyos dos princ ip ios veo in fring ida la  constitución , -núes s ¡  
f t l ^  a Ja verdad justicia y  beneficencia que la  m ism a encarga á todo es- 
panol en el articulo 6 ,  cap itu lo•2.'*, t itu lo  l.° , y  se hace ver •! » 4.̂
dé relig ión una hum ildad  que no existe. A l  ver el empeño con n ^  
tiene el títu lo  de «c/ano que mas es una vanidad disfrazaba con d  velo de X  
dad, que no u n  acto de hum illación secreta ante el Ser sunrem^^ m ..« ^  ̂
de lo  que dice San  A g u s t ín ,  d  corazón se leva n ta, no m r  e l  oronU
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la  libertad política (ju e se b a  d ignado conceder á  nuestra patria España, 
se gloría  y  complace con la  congregación toda en d ^ r s c  esclava , y  gazarse 
entre cadenas de a m o r , g ra t itu d , tem or y  respeto de tan amoroso R e ­
dentor, que con su preciosísima sangre nos h a  rescatado d é la s  duras y  
pesadas con que estaba esclavizada la naturaleza humano.”  consta por 
d icho en el p a p e l; pero desmentido po r el hecho m ediante á que no
Euede haber p ie d a d  , am or , tem or y  respeto, en donde no  se rflconoce su - 

ardinacion ó la  le y  d iv ina  y  hunzana, pues que faltando á lo  vcf^dad se adul­
tera e l cum p lim ien to  de la  prm veia, e in fr ín ge la  segunda. E l  tim bre de í j -  
clavo  si b ien es una hum illac ión  la  considero tal cuando las acciones no lo  des« 
m ienten , y  cuando la  m ansedum bre cristiana se hace d igna del cielo po r 
m edio del heroico egcrcicio de las virtudes , entonces sí que es sierv o  del 
Señor-, pero no esc la v a , porque e l Evangelio  según San  Ju an  nos enseña, 
hab lando C risto  o )n  sus discípulos « S i y o  siendo vuestro salvador y  maes­
tro  os h e  ¡avado los p i e s , vosotros tam bién debeis la v a r  los p ie s  unos á  otros.”  
C u y a  lección de h u m ild a d  no  re h ira  el anónim o n i la tom a p o r cgem plo 
como lo  h izo  e l Salvador m an if^ tando  á sus discípulos la  costum bre que 
'ten ian  los hijos de los Hebreos de lavar los pies á sus padre s, las muge- 
res á  sus m a rid a s, y  los siervos á sus señores para dem ostrarnos la  m u ­
tua dependencia no como esclavos, s ino  como hum ildes y  obedientes á  loe 
preceptos superiores.

D av id  en sus salmos se confiesa siervo del Señor m as no esclavo; en 
lo s cánticos de Zacarías le e m os: B en d ito  sen e l Señ or D io s  d e Isr a e l  
porque h a  v isita d o  y  obrado la  redención d e tu  p u e b lo ,  y  ha levan­
tado un  poderoso S alva d or nuestro e n  la  casa d e su  siervo D a v id . D e  
aqu í puede inferirse que si se ha im pugnado la palabra esclavo no  ha  
sido sin  fundam ento y  que debe desaprecer de lodo escrito m ístico y  
p ro fana  L a  Junta  de Santa Teresa no podrá resentirse de ello s i abs­
teniéndose de manifiestos alarmant(,*s tiene siem pre á  la  vista el pro­
verb io  17 que d ic e : E l  que se com place en  o c iJ ta r  una f a l t a  com etida  
tra b a ja  en ap reta r m as los vínculos d e  la  a m ista d  ,  y  e l que la  p u b l i ­
ca  engendra la  disensión y  e l odio ¿ Y  si esto sucede cuando la  fa lla  es 
cierta que no se originará siendo incierta como el lal^ a n ó n iin o l 
S u  publicación sin  nom bre y  a p l l id o  del im presor y  s in  el año 
y  lugar es otro  defecto cometido contra el decreto de la  libertad de im ­
prenta , y  presentarnos aquel con frases y  vestido religioso es im ita r la 
conducta de los F a r is e o s , olvidándose de lo  que dice e l Eclesiástico : N o  
seas h ipócrita  delante d e los hom bres p orque D io f  h(irá p a ten te  tu  k ip ocre-  

y  te  verás cubierto d e vergüenza y  d e confusión , y  p o r  oírft p a r -sia
te  e l h ipócrita  h a lla  en su  hipocresía e l  objeto d e una nueva ca íd a . Bas­
le  , Sr. Ed ito r , p r a  que la  Junta  de Sta. Teresa conozca lo  m ejor, pues 
así como nosotros sabemos los quebrados de que se c o m p n e  su  sociedad 
m ística y  los enteros que no abrazan su  cu en ta , asi tam bién estamos 
p rsu a d id o s  que con solo el tim bre d e esclavos no  podemos gozar la bie­
naventuranza. Soy  de V . Utt hermano.

E n  la im prenta de D , A n to n io  B i- u s i , im presor de Q ím ara  de S> M .Ayuntamiento de Madrid




